
EXP. No. 2023-0080 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que obra memorial presentado por el señor Procurador 187 

Judicial de Familia, en representación de los accionantes, informando que la 

autoridad accionada no ha dado cumplimiento a la orden impartida por este 

Despacho en la sentencia de Tutela del 13 de marzo de 2023.  Sírvase 

proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a iniciar el Incidente 

de Desacato, se dispone REQUERIR al Brigadier general NICOLÁS 

ALEJANDRO ZAPATA RESTREPO Director de Talento Humano de la 

Policía Nacional, o quien haga sus veces, para que en el término de 

VEINTICUATRO (24) HORAS, informe a este despacho judicial la razón por 

la cual no ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido el trece (13) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), a través del cual se le ordenó en un 

término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, suspender los efectos de la 

Orden Administrativa de Personal Nro. 21-249 de fecha 06 de septiembre de 2021, 

con la que se dispuso el traslado del subintendente de la Policía Nacional, señor 

EDSON JHAIR MENA CÓRDOBA de la ciudad de Quibdó a Bogotá, manteniéndolo 

en las mismas condiciones y funciones que venía desempeñando previo su traslado, 

hasta que se establezcan las condiciones socio económicas indispensables para 

reubicar a su núcleo familiar en el mismo lugar de traslado por servicio. 

 
En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas 
que lo demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como lo 
dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 
Se ordena que por secretaría se notifique al Brigadier general NICOLÁS 

ALEJANDRO ZAPATA RESTREPO Director de Talento Humano, o quien 

haga sus veces, la presente decisión a través de las direcciones de correo 

electrónico dispuestas para notificaciones judiciales 

ditah.asjur1@policia.gov.co y  notificación.tutelas@policia.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
 
 

mailto:ditah.asjur1@policia.gov.co%20y
mailto:notificación.tutelas@policia.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, octubre treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MARBEL CECILIA MOLINA ORDOÑEZ contra COLPENSIONES y otro, 

la demandada PORVENIR S.A. contestó la demanda. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que, 
dando cumplimiento a la orden emitida en providencia anterior, la parte 
demandante aportó la contestación a la demanda que efectuó PORVENIR 

S.A. el día 13 de diciembre de 2021, por lo que se procedió a verificar el 
correo electrónico de la referida fecha encontrando que efectivamente la 
administradora remitió contestación a la demanda pero, por error 
involuntario no se subió al sistema siglo XXI ni al expediente digital, por lo 

tanto se ordena su incorporación y se tiene en cuenta que la parte actora no 
aportó copia de la comunicación junto con el acuse de recibo del auto 

admisorio, escrito y anexos de la demanda, enviados al correo electrónico de 
notificación judicial de PORVENIR S.A. conforme lo disponía el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020 declarado exequible por la Corte Constitucional en 

la sentencia C -420 de 2020. 

 

No obstante lo anterior, como quiera que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOSDE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A presentó escrito de contestación a la demanda el día 13 de diciembre de 
2021, se considera NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 
admisorio desde la referida fecha, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 
aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 

C.P.T. y S.S. 
 
De acuerdo a lo anterior, se reconoce personería para actuar en 
representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la firma GODOY CORDOBA 
ABOGADOS S.A. y al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.018.469.231 y tarjeta profesional N° 
365.094 del C.S. de la J., conforme la escritura pública N. 2232 del 17 

agosto de 2021 visible a folios 67 al 104 del archivo 
15ContestacionPorvenir del expediente digital y el certificado de existencia 
y representación legal de la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A que 

obra a folios 105 al 119 del mismo archivo. 

 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación de la demanda, se evidencia 

que reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el 
juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s., a la hora de las 
NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.) DEL DÍA MARTES TREINTA (30) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a través de la PLATAFORMA 
MICROSOFT LIFESIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal o testigos en caso de haberse solicitad 



deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 
jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
yzv 
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Ejecutivo Laboral. No. 2021-541  

 
SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 
En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de BERTA 
VELASQUEZ ARISTIZABAL contra INGENIERIA DE VÍAS SEÑALIZACIÓN S.A.S. 
informando que obra poder de la parte actora y que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en auto anterior.  Sírvase Proveer  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede se RECONOCE PERSONERÍA 
ADJETIVA para actuar en representación de la demandante a la doctora LIBIA 
MILENA AYALA ROYERO identificada con la CC. No. 52.533.992 y T.P. 117.546 
del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder que obra en el archivo 
04PoderParteDemandante, de la carpeta 02Ejecutivo.  
 
Teniendo en cuenta que se prestó el juramento previsto por el artículo 101 del CPT 
y SS, se decreta la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
que posea la sociedad demandada, INGENIERIA DE VIAS Y SENALIZACION S.A.S. 
- INVISE S.A.S., identificada con el NIT No. 900.585.440-2, en las entidades 
financieras: BANCO DE BOGOTA; BANCO POPULAR S.A; BANCOLOMBIA S.A; 
BANCO DE OCCIDENTE; BANCO CAJA SOCIAL BCSC; BANCO DAVIVIENDA S.A; 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA; BANCO BBVA; BANCO AV VILLAS; BANCO 
PROCREDIT COLOMBIA S.A; BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A; 
BANCO COOMEVA; BANCO GNB SUDAMERIS; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; 
BANCO PICHINCHA y BANCO ITAU. 
 
LIMÍTESE provisionalmente la medida a la suma de CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($50.000.000,00). LÍBRESE OFICIO por secretaría a las primeras 
tres entidades bancarias informándoles la anterior decisión con las advertencias 
señaladas en el numeral 10 del artículo 593 del CGP y numeral 2 del artículo 594 
del CGP, aplicables al procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del 
CPTSS, una vez tramitados y recibidas las respuestas, en caso de no ser efectiva la 
medida, líbrense a los siguientes tres conforme a la lista y así sucesivamente, a fin 
de evitar excesos en las medidas cautelares. 
 
Por último, se requiere a la parte demandante, para que realice los trámites de 
notificación personal a la sociedad demandada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
Cfo  
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Exp.  No.  11001 31 05 027 2023-00133 00       

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por LUZ DARY MERCHAN MORENO, informando que 

fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-00133. Sírvase 

Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 

presente acción de tutela interpuesta por LUZ DARY MERCHAN MORENO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.276.279 de Bogotá, contra el 

EJÉRCITO NACIONAL - CONTADURÍA PRINCIPAL DEL COMANDO 

DEL EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN DE 

LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir Al EJÉRCITO NACIONAL - CONTADURÍA PRINCIPAL 

DEL COMANDO DEL EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

PRESERVACIÓN DE LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de CUARENTA Y OCHO 

(48) HORAS ejerzan el derecho de contradicción y de defensa que les asiste en 

relación con la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la salud, 

al trabajo y a la protección social de la señora LUZ DARY MERCHAN 

MORENO, al no acatar las recomendaciones del médico tratante e informarle 

que dichas restricciones solo se cumplen en lo extra laboral. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: merchanluzdary0@gmail.com 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co ceoju@buzonejercito.mil.co 

dipse@buzonejercito.mil.co corec.juridica@buzonejercito.mil.co        

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

     Hoy, 29 de marzo de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 050 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No.  2023-00052 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que la accionada FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA S.A. emitió respuesta al requerimiento hecho por este 

despacho. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

resolver el escrito de incidente de desacato propuesto así: 

 

El accionante WILLIAM MOISES FUENTES VALENCIA, actuando a través de 

apoderada, presentó Incidente de Desacato contra la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A., por el incumplimiento al fallo de 

tutela proferido por este estrado judicial el veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Una vez recibido el escrito contentivo de Incidente de Desacato, este despacho 

dispuso, previo a abrir el mismo, requerir a dicha entidad para que informara a 

este juzgado sobre las diligencias efectuadas para dar cumplimiento al fallo y, en 

caso de haberse dado cumplimiento al mismo, se allegaran los documentos 

pertinentes para demostrarlo.  

 

La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A., en su calidad 

de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, a través de oficio con radicado 

No. 20231090569291, dio respuesta de fondo, clara y precisa a lo solicitado por 

el petente, contestación que fue notificada por la accionada al señor FUENTES 

VALENCIA el 27 de marzo hogaño a su correo electrónico 

albertocardenasabogados@yahoo.com. 

 

Así pues, se entiende superado el hecho que generó la acción de tutela y 

satisfecho el derecho de petición amparado, toda vez que la accionada generó una 

respuesta clara, congruente y de fondo, independientemente de que la misma 

haya sido o no favorable a lo solicitado por el accionante, por ende, se concluye 

que la accionada no ha incurrido en incumplimiento a lo ordenado en la acción 

de tutela interpuesta por el señor WILLIAM MOISES FUENTES VALENCIA, 



por lo que este despacho no encuentra mérito para continuar con el presente 

incidente de desacato y se ABSTIENE de darle trámite al mismo, ordenando el 

archivo de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE INICIAR INCIDENTE DE DESACATO a la 

entidad accionada FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A., 

en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, conforme lo previsto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas para notificar de esta 

decisión a las partes a los correos electrónicos notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@meta.gov.co albertocardenasabogados@yahoo.com 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, y previas las desanotaciones de rigor, 

archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 

 
NGHA 

    JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 29 de marzo de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 050 
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EXP. No.  2023-00076 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informado que la incidentada guardó silencio sobre el requerimiento realizado 

en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y, como quiera que la 

accionada no ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho 

Judicial el dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR EL INCIDENTE DE DESACATO incoado por el señor 

JORGE ELBERTO NOVOA BELTRÁN, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 17.195.606, contra el Dr. ERNESTO ANTONIO BARRERO JALLER, en 

su condición de JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA del INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO del escrito de incidente de desacato al 

incidentado por el término de tres (3) días para que lo conteste y remita las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: COMUNICAR al DIRECTOR GENERAL del INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Dr. GUSTAVO ADOLFO 

MARULANDA MORALES, y/o quien haga sus veces, en su condición de 

superior jerárquico del JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA del INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), la apertura del incidente de 

desacato, para que inicie la respectiva investigación disciplinaria conforme al 

Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, a través de los correos electrónicos 

direccion@igac.gov.co judiciales@igac.gov.co ernesto.barrero@igac.gov.co.  

 

CUARTO: COMUNICAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, sobre la apertura del incidente. 

 

mailto:direccion@igac.gov.co
mailto:judiciales@igac.gov.co
mailto:ernesto.barrero@igac.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


QUINTO: ADVERTIR a la incidentada de las sanciones en que incurrirá de no 

cumplir con la orden de tutela impartida por este despacho (Arts. 27, 52 y 53 del 

Decreto 2591/91). 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la accionada a 

los correos electrónicos direccion@igac.gov.co judiciales@igac.gov.co 

ernesto.barrero@igac.gov.co  

 

SÉPTIMO: COMUNICAR al accionante esta decisión al correo electrónico 

jenovoabel@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
NGHA 

    JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 29 de marzo de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 050  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8da88d07303cbf5d56d19d1d4334aa056b1986708b73b8e35ad9a444c1136df7

mailto:direccion@igac.gov.co
mailto:judiciales@igac.gov.co
mailto:ernesto.barrero@igac.gov.co


Documento generado en 28/03/2023 08:59:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


